Proyecto de Ordenanza – Expediente Nº 107/2012

El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de 25 de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de Ordenanza. 
Artículo 1º: Deróguese la Ordenanza Nº 3110/2011. 
Artículo 2º: Apruébese el Código de Ordenamiento Urbano Territorial (Informe Vial – Volumen II) para la localidad de 25 de Mayo. 
Artículo 3º: Para las localidades de Norberto de la Riestra, Pedernales, Mosconi, Del Valle, San Enrique, Valdés, Gobernador Ugarte y Ernestina será presentado en un plazo de 120 días a partir de la fecha del Decreto Nº 01/2012. 
Artículo 4º: Deróguese todo articulado, parcial o total, de normas municipales vigentes que se opongan a los contenidos establecidos en los Anexos II de la presente ordenanza. 
Artículo 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 

Firman: 
Ingeniero Rubén Minnino Secretario de Obras Públicas y Maria Victoria Borrego Intendente Municipal. 

